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INFORME SECRETARIAL. A Despacho de la señora Juez el presente asunto que nos ha 

correspondido por reparto.  Sírvase proveer.  

Santiago de Cali, 9 de septiembre de 2021. 

La secretaria, 

 

VANESSA MEJÍA QUINTERO 

 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO  

 

Santiago de Cali, nueve (09) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: VERBAL DE RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 
DEMANDANTE:  CARLOS ALBERTO ARIAS VARGAS 

DEMANDADO:    ALIRIO MARULANDA DURANGO  

 MARTHA CECILIA OSORIO PÉREZ 

RADICACION: 760014003007202100646-00 

 

Del estudio a la presente demanda verbal adelantada por CARLOS ALBERTO ARIAS 

VARGAS contra ALIRIO MARULANDA DURANGO y MARTHA CECILIA OSORIO 

PÉREZ, se aprecian las siguientes inconsistencias: 

 

1. Sírvase corregir la cuantía del proceso, ya que la aportada se encuentra estimada con 

base en el Numeral 1 del Artículo 26 del Código General del Proceso y no  

 

Por lo expuesto, el Juzgado, 

RESUELVE: 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda verbal y conceder un término de cinco (5) 

días, contados a partir de la notificación de este proveído por estado a la parte actora, para 

subsanarla so pena de rechazo. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería Jurídica al Doctor RAY RODRÍGUEZ CORREA 

identificado con T.P. No. 267.013 y a la Doctora EMMA PATRICIA REINA SUÁREZ 

identificada con T.P. No. 299.470 en calidad de apoderada suplente, para que obren en los 

términos del poder conferido.  

 

NOTIFÍQUESE, 

Estado 10 de septiembre del 2021  
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